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José, a las once horas con doce minutos del veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

 
Proceso de renovación de estructuras del partido ACCION CIUDADANA en el cantón 

BAGACES de la provincia GUANACASTE. 

 
Mediante auto N.º 3014-DRPP-2021 de las once horas con treinta y nueve minutos del treinta 

y uno de agosto de dos mil veintiuno, se le indicó al partido Acción Ciudadana que, con 

respecto a los nombramientos realizados en la asamblea cantonal de Bagaces de la provincia 

de Guanacaste, quedaban pendientes de designar los puestos de: los integrantes del comité 

ejecutivo propietario y suplente, ya que no cumplían con el requisito de alternancia de género, 

estipulado en el artículo veintitrés inciso a) del estatuto partidario.  

Posteriormente el día quince de noviembre del dos mil veintiuno, el partido político realizó 

una nueva asamblea en el cantón de Bagaces de forma virtual, la cual cumplió con el quórum 

requerido para su celebración y designó las nóminas de propietarios y suplentes del comité 

ejecutivo, ajustándose a derecho, subsanando así dicha inconsistencia. 

En virtud de lo expuesto, la estructura designada queda integrada en forma completa de la 

siguiente manera: 

PROVINCIA GUANACASTE 

CANTÓN BAGACES 

 
Cédula  Nombre     Puesto 
503830239 LUIS FERNANDO RUIZ MARTINEZ  PRESIDENTE PROPIETARIO 
207090095 SIRENIA QUIROS ARIAS   SECRETARIO PROPIETARIO 
501930444 JORGE AHMED LOAICIGA GUILLEN  TESORERO PROPIETARIO 
106510416 CARLA FIORELLA VINCENZI ZUÑIGA PRESIDENTE SUPLENTE 
503620333 JOSE PABLO TREJOS VILLALOBOS  SECRETARIO SUPLENTE 
504200182 FIORELLA GONZALEZ ALVARADO  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre     Puesto 
503580006 HEILYN DE LOS ANGELES LOPEZ BRENES FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
CÉDULA NOMBRE     PUESTO 
207090095 SIRENIA QUIROS ARIAS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
603490457  MAIKEL VARGAS ULATE    TERRITORIAL PROPIETARIO 
601550891 MARIA ESTER CARRANZA GUTIERREZ TERRITORIAL PROPIETARIO 
502080275  JUANA AMELIA SEQUEIRA ORTEGA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
503620333 JOSÉ PABLO TREJOS VILLALOBOS    TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

 



Se le recuerda al partido Acción Ciudadana que los nombramientos acreditados en este acto, 

regirán a partir de la firmeza de la presente resolución y por el resto del período, es decir, 

hasta el diecinueve de octubre del año dos mil veinticinco. 

 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones N.º 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFÍQUESE. –  

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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